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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA*

Las leyes y disposiciones generales 
del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficiaimeote en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(iey dt 3 dt Novitmbrt d9 1SS5

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MiNOTOS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salad.

De igual beneficio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Asturias y SS. AA. 
RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Do Na María de la Paz ; 
doña María Eulalia.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

(ContinuacioD.) 

fos anteriores, aunque sean casados ô 
viudos con hijo*.

Art. 18. Para cubrir el cupo de 
hombres que á un pueblo corresponda 
poner desde luego sobre las armas, 
entrará á servir, por el órden de los 
números que hayan sacudo en el sor
teo, los mozos comprendidos en el 
ali.stamiento

Quedará sin cubrir el cupo de nn 
pueblo, y exento éste de toda respon
sabilidad, cuando no bastea à com
pletar dicho cupo los mozos conopren- 
didos en «u alistamiento.

En k filiación de cada mozo se con
signará el número que le tocó en 
suerte.

Art. 19. El) tiempo de guerra ó’ 
cuando por circunstancias extraordina
rias fuese indispensable un aumento j 
imprevisto en la fuerza del Ejército 
permanente, el Gobierno, en virtud:!

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO;

Imprenta», I^tesreria y librería de ».
O»TeWEDA,]KIerea<lo fts y Mayor so.

EN PROVINClASi
Sn la» prln«tp«iea librería»»

SE POBLICA TODOS LOS LIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS-

! del decreto expedido por el Ministerio 
! de la Guerra, de acaerdo con el Con
sejo de Ministros, podrá poner en pié 
de guerra lodo ó parle de ios cuerpos 
aclivos^que estime necesario, llaman
do á las filas los soldados de la reserva 
activa correspondientes á los mismos.

Para cubrir las bajas ó completar 
la fuerza del Ejército activo puesto en 
pié de guerra se llamará á los reclu
tas disponibles por roedlo de un decre- 
to> y según las reglas que establece 
el art. 6.*

Si llamada á las armas toda la re-
serva activa, y cubiertas las bajas • 
del Ejército en pié de guerra, fuese!

Si al cumplir los primeros cuatro 
anos en aquellos Ejércitos desearen 
eontinuar allí dos mas en activo ó en 

V-Cibiran k Ucencia 
absoluta al cumplir dichos seis años 

Respecto á los mozos destinados á 
la Marina se observarán las disposi
ciones especiales por que se rigen ios 
cuerpos de la misma.

CAPÍTULO II.

De la obli^acton áe concurrir al lla
mamiento para el servicio militar.

PRECIOS DE SOSCRÍCION
Su £ojrro1to.—Por u <3 

Por tres id. 34,—Por lei» ¡d. 64.-Por 
QA año 120.

Juera»—Por hq mes <6 rs—Por 
treiidi 44,—Por seis id. 84.—Por qb 
afio 150.

se yer¡fi,,e jespue, de descubierta la 
Smisiop, y destioadoe al servicio acti- 

’s Jugar suertti ni oírseles uiaauua eicepoon, además de la, pei.l êî 

'**?'^*' ‘‘«t’iosen pro- 
gaoo^ omisión con fraude ó en-

En caso de resultar intítiles para el 
«errico, sufrirán nn‘arresto de%noá 
tres meses y la multa do 50 á SOO ne- 

*” lade
ar? M arreglo al
art. 50 del Código penal.

Art. 25. Nioüuno de los indivi- 
uos comprendidos en el art. 21 podrá 

personal, aunque deberá satisfacer su importe, ni desem
peñar cargo publico honorífico ó re-

I . A'*' bes Ejércitos de las pro-1 Idol pueblo donde ellos ó su? I h?u' 1?5*^ ’*?'<<»■ íioba cé-
|vinc¡asde Ultramar se reemplazarán ||tnvieron su último domicilia *'*1'* ’ Posesión y autoricen el
|en primer lugar con voluntarios per-||pafia. P®^®^® .**’®Jf’buctoncorrespondioo-

jlenecientes al Ejárcito en cualquiera 11 Art. 22. Los nadres v cu.aa., Ilah'inl **’*’''' cumplido la1 de sus situaciones, ó por individuosHde los mozos suielo, al Mama.?v ? IL.? ‘'’“«miento 0^pedidoque hayan servido y ni pasen de 35 tienen taS„ TXb¿ de n.X’“ia ,1« '««"«“». «n el caso
anos, para lo cual el Mioistro de la linscripcion de estos en las^ listaVre ? Los de^?’ídad‘”““ >«

I Guerra podra ensayar les medios que 11 pectivas, y son responsables de la fa m ’
considere mas oporlnoos En segundo I la de presenlaclon de los mismo, I Podrt» sor ordenados «,
ugar, y cuando vi número de volun- Igual obiigacioo tienen los Dir’octo- ’ï* “® «““•

hrios no sea soficiente á cubrir las ¡res ó Administradores de los asTlM ó |5?Ano««»."«pi-oentlera. enviar recluías establecimientos do Beneficencii o?. . a debidamente hallarse libre, de 
te cada I amamienlo anual sorteados que se criaron ú en une a. lX,«ll, «n el servicio de
individualmente á presencia de las acogidos los mozos huérfanos d.^i nÍdm 1 •'“‘J» “«IUmHo «i cumplimiei-
personas que designa el art. 132. y madre y los es pósitos ’“'P®®™ to de los deberás que esta ley impone 

Cuando en caso de guerra estos me- Art. 23. Los Jefes de los cuernos I LiX?.*?**“" «'«““P'imienlo de 
dios no fiiesen suficientes para nutrir e institutos militares en uno sirvo? ? “ os debe res n® se admitirán otros

I aquellos Ejúrcilos, el Gobierno podrá 11soldados volunlarios de la’odad « tecnmenlos, que un certificado de ha-
determinar un sorteo dentro del per- presada en el art. 21 cuidarán de r?' 'I sonal de los cuerpos activos, y aun el I mitir los oportuno, cerlificadn. te 

lenviode estos completos según los existencia a los Alcaldes do los nn« 
hS fuerzas de dichos Ejércitos aell±^?? 6 aSJ;

dete.'’minaráD anualmente por las Cor
tes en la misma forma que para el de 
la Península.

I Los individuos destinados á los 
Ejércitos de Ultramar servirán en ellos i 
cuatro años, á Contar desde el dia de 
su embarque, y cumplido dicho plazo 
pasarán à formar parte de la segunda, 
reserva por otros cuatro.

demjércilo en pi» do guerra, fuese Art. 21. Todos ios espalóles al 
necesario aun aumentar su fuerza, se cumplir la edad de 18 aína £tán nhli 
movilizaran todos ó parte de los cner- gados á pedir so inscripci» en la,' 
pos de la segunda reserva por medio lisias del Ayontainiento%n cuva in 
de una ley, o bien por decreto acorJ risdiccion residan ello, d sus nadros 
dado en Consejo de Ministros, si eslu-| | Los que residan en el Lií?!?

fber pedido su inscripción, dado por el 
Alcalde, si no hubieren sido aun lla
mados los mozos de su edad; y en los 

R” cerlifleado expedido
I residan 1‘es padres-d^ïlchM" mozos’ S^iis^dTinVi,?

a fin de que dispongan la inscrioalon LIS? Gobernador, con re- 
de estos en el alistamiento acta del sorteo en que haya

Art. 24. Los que no habiendo si- T cowpwúdido el interesado; cuyL
do comprendidos en el alistamiento v f 1 nodeV 
sortee del aflo correspondiente no
presenten para corcurrir á los dpi ín^ T® ’’OP’*® se suplirámediato. s?rán pueXcVn e?X: o’ ’ e^M^stio’d ’|2%Í’‘’‘‘ «

correlativo de inscripción en cabe/» í L.ía Ía r P® ja Gobernación; y «i de lista del primor Untenlo <

lA
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Art. 3t, Publicado el reparti
miento del contingente general, las 
ComisioiHS provinciales procederán 
inmediata mente à repartir el cupo se
ñalado á sus provincias entre los pue
blos de las mismas, en proporción al 
número de mozos sorteados que tenga 
cada pueblo en el año del reemplazo.

Art. 52. El repartimiento entre 
los pueblos de cada provincia se hará 
por sus respectivas Comisiones pro
vinciales, siguiendo el mismo orden 
adoptado para el general del Reino 
en el art. 29, con relación al número 
de mozos sorteados que tenga cada 
pueblo, (ic cuya Operación resultará 
el cupo con que respectivamente han 
de coutribuir.

Podrá componerse este cupo de en
teros solamente, ó de enteros y dóci- 
naas, ó de solas décimas.

Art. 33 Si sumados todos los sol
dados y décimas que resultaren ded 
repartimitíulo con arreglo al artículo 
aulerior faltasen algunos soldados y 
décimas para completar el cupo de la 
provincia, se exigirá á razon de una 
décima por cada p teblo à los que 
hubiesen quedado con mayor fracción 
decimal, despues de descantado el 
cupo que les haya correspondido. Se 
tomará tu cuenta para este efecto la 
fracción que represente el cupo de 
aquellos pueblos que no tengan mozos 
suficientes para dar una décima; y si 
al agregar la última ó las últimas dé- 
eimas resallasen dos ó más pueblos 
con igual fracción sobrante, la suerte 

I decidirá cual ó cuales de ellos han de 
sufrir la agregación.

Art. 34. llecho el señalamiento 
de décimá?, la Comisión provincial 
procederá á sortear los quebrados en
tre los puebles à quienes hayau sido 
aquellas designadas, procurando que 
el sorteo.se haga con cada 10 décimas 
para dar un soldado, y que ios pue
blos reunidos en cada combinación 
sean en lo posible los que menos dis
ten entre si. Si formadas todas las 
combinaciones posibles de à 10 déci
mas cada una quedasen aun décimas 
de algunos pueblos que no pudiesen 
reunirse á razon de 10, se harán una 
ó mas combinaciones de á 20, 50. 40 
ó más décimas, prefiriendo siempre 
las de menor número.

Art. 53. Para ejecutar el .sorteo 
de décim s, cuando hayan de sortear
se 10, se introducirán eu un globo 10 
papeletas con los nombres de los pue
blos, poniendo por cada pueblo tan
tas papeletas cuantas sean las décimas 
con que debe contribuir, y en otro 
globose introducirán 10 papeletas 
con números desde el 1 hasta el 10

Si la combinación que ha de sor
tearse consta de 20, 30 ó más déci
mas, se introducirán en un globo tan
tas papeletas como sean las décimas, 
ponienao con el nombre de cada pue
blo las que le correspondan por el 
número ue décimas que tengan seña
lado, yen «tro glebo se introducirán 
tantas papeletas cuautas sean las in
cluidas en el primer globo, las cuales 
llevarán cada una su número desde el 
1 en adelante.

Despues de movidos sullcienlemen- 
le los globos, dos Vocales de la Co
misión provincial verificarán la ex
tracción de las papeletas, cada uno de 

i ellos til '4 globo que se le señala.
I Art. 56. En las combinaciones de 

10 décimas dará el soldado el pueblo 
á quien toque el número l.Si no que
da à este pueblo ningún mozo útil de 
los comprendíaos en el alistamiento

oportuno expediente, en que se oirâ el 
dictàinen del Consejo de Estado. I

Art. 2G Para evitar que los mo
zos sujetos al reemplazo eludan su 
responsabilidad saliendo fuera de Rei
no, no se dará cédula personal con 
este destino á tos que eslen en la edad 
de IB «á 35 años cumplidos, si no acre
ditan hallarse libres de toda respon
sabilidad. ó no aseguran estar a las 
resultas de la que pueda correspon
derles, consignando al efecto en depó
sito U cantidad de 1.B30 pesetas en 
metálico.

Si al mozo que se halle en el ex
tranjero locare h suerte de soldado 
del Ejército activo, y nose preseulaie 
à servir su plaza dentro d<’l término I 
que se le señale, no se llamará en su I 
lugar à un suplente, sino que se le 
expedirá el certificado prevenido en el 
art. 189, y se pondrá á disposición del 
Ministerio de la Guerra la cantidad 
depositada para que la invierta en cu- l 
brir la vacante, quedando el interesado 
en la situación de recluta disponible 
con las obligaciones expresadas en 
los artículos 6 ®, 9.’, 124, 179 y de
más que se refieren á esta clase. 

Art. 27. A los mozos que paseo à 
las provincias de Ultramar sólo se les 
exigirá, en el caso de no hallarse li
bres de toda responsabilidad, la de
bida autorización de sus padrts ó cu
radores, quienes responderán de su 
présentation cuando fuesen llamados. 

El Gobierno cuidará de que, si les 
corresponde ingresar en el servicia de 
las armas, lo presten en los cuerpos 
del Ejército desliaados al punto don
de se bailen y á^ cuanta del cupo del 
pueblo en que fueren sorteados. 

Cuando alguno de los mozos resi
dentes en Ultramar pretendan salir 
del territorio español, se cumplirá lo 
dispuesto en el artículo anterior si tu
viere la edad expreiada en el mismo.

CAPÍTULO IH.
Del modo de repartir el contingente 

para el servicio de las armas.

Art. 28. Al Real decreto que 
anualmente ha de expedirse por el 
Ministerio de la Gobernacicn, según lo 
dispuesto en el a.t. 16, acompañará 
siempre un estado general en el que 
se designe el contingente de los hom
bres con que cada provincia ó zona 
militar, cuando se formen éstas, ha de 
contribuir para el reemplazo de los 
cuerpos del Ejército de mar y tierra.

Art. 29. Se fijará el cupo de cada 
provincia ó zona militar en el repar
timiento general del contingente con 
relación al número de mozos sortea
dos que resulte en la totalidad de sus 
pueblos, según el sorteo verificado 
para el reemplazo respectivo.

Los Gobernadores délas provincias 
remitirán bajo su responsabilidad al 
Ministerio de la Gobernación, a otes 
del 10 de Enero, el estado de los mo
zos sorteados que ha de servir de base 
para el repartimiento, y que será pró- 
viamente revisado y comprobado por 
la respectiva Comisión provincial.

Art. 30. Si al verificarse el repar
timiento de coutiigente general entre 
las provincias, según lo dispuesto en 
el artículo anterior, fallasen mozos 
sorteados para complelar'e, como su
cederá siempre que en los cupos par
ciales resulten enteros y quebrados, 
se sacarán á razón de uno por cada 
provincia á las que hubieren quedado 
con mayor facción.

llamado á las armas, dará el s<»ldado 
el pueblo que sacó el número 2, y si 
éste no tuviese mozo alguno útil, da- 
lán el soldado los demás popblo< por 
el frden sii^sivo de sus números.

Art. 57. En las combinaciones de 
20, 50 ó más décimas S3 seguirá el ór- 
den establecido en el ártículo anterior 
para aprontar el número de soldados 
que está señalado; pero en ningún 
caso dará un pueblo de los sorteados 
más que un soldado, entregando los 
restantes los demás púeblos según 
corresponda.

Art. 58. Los mozos sorteados en 
un pueblo que deba dar soldados pc.r 
el cupo de enteros que le fuó reparti
do, y además por el resultado de! ço - 
teo de décimas, eutrarán primero á 
cubrir el cupo de enteros. Sí nof hay 
mozos útiles para completar el de dé
cimas. se llamará á los de los demás 
pueblos qu3 hayan sorteado las déci
mas, porel órden de los números que 
hubieren tocadlo ei este sorteo á cada 
uno de dichos pueblos.

Ari. 39. Si despues de b.'.ber exa
minado las circunstancias relativas á 
la aptitud de lodos los mozos de ios 
pueblos que sortearon las décimas to
davía uo pudiesin suministrar el sol
dado ó soldados correepoodientes, 
quedarán estas plazas sin cubrir.

Arl. 40. Los sorteos de décimas 
se ejecutaran à puerta abierta, anun
ciándose al público con 24 horas de 
anticipación.

Ar. 41. El resultado del reparti
miento y dol sorteo de decimas se pu
blicará presentándolo metodizado en 
1res columúas distintas Comprenderá 
la primera el número de mozos sor
teados eu cada pueblo; la segunda el 
número de soldados y decimas que se 
le hayan señalado, y la tercera el de 
los soldad.ys que debe aprontar. Al 
final se incluirán por nota los sorteos 
de décimas que se hayan ejecnlado, 
los pueblos que entrarou en cada uno 
y los búíueros que les hubieren cor
respondido.

Art 42. Formalizado así el repar
timiento entre los pueblos de la pro
vincia, se imprimirá y circulará án- 
tes del día 1.’ de Febrero.

Los G berna dores de las provincias 
cuidarán de remitir al Ministerio de 
la Gobernación dos ejemplares de este 
repartimiento.

CAPÍTULO IV.
De la formación de distritos para pro - 
ceder al alistamiento demás opera» 

Clones del reemplazo.

Art. 45. Los términos municipales 
de mucho vecindario se dividirán en 
secciones para todas las operaciones de 
reemplazo, cuando el Gobernador de 
la provincia, oída la Comisión provin- 
ciííl, crea que así conviene al mejor 
d sempeflo de este servicio,

{Se continuará )

Admuistraciou provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.
CAZA.

Gorrespondiendo á la Admi

nistración activa adoptar las me
didas más eficaces para que el 
importante aprovechamiento de 
ia caza adquiera el fomento y de
sarrollo que necesita, y próxima 
la época establecida para la ve
da, que en esta provincia comen
zará á regir desdo primero de 
Marzo entrante, encarezco á to
das Ia« autoridades locales que 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en la ley de 10 de Enero de 1879 
f>ublicada en el Boletín oficial de 
esta provincia correspondiente al 
dia 3 de Marzo del mismo año, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar dicha ley en 
todas sus partes, encomendando 
á los auxiliares de policía y fuer
za de la Guardia Civil, persigan 
con la mayor actividad y denun
cien á cuantos contraventores 
infrinjan los preceptos que dicha 
disposición legal contiene.

Logroño 15 de Febrero de 
1882.

El Gobernador^
Tadeo ó^alvador.

CIRCULAR.

Personal de órden público.

Resultando vacante una plaza 
de Agente di? tercera clase del 
Cuerpo de Orden público, dota
da con el sueldo anual de sete
cientas cincuenta pesetas j he acor
dado publicarlo en el Boletín 
OFICIAL, á fin de que los que se 
crean con derecho á la misma, 
puedan presentar sus solicitudes 
en este Gobierno por término 
de diez dias à conlar desde el 
en que tenga lugar la inserción 
de esta Circular, debiendo hacer 
presente que no se dará curso á 
ninguna solicitud á que no se 
acompañen los documentos jus
tificativos de la aptitud legal del 
aspirante.

Logroño 23 de Febrero de 
1882.

El Gobernador,
Tadeo Salvador.

Orden público.
CIRCULAR.

Los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia. Guar
dia civil y demás dependientes 
de mi Autoridad, practicarán las 
diligencias oportunas para la 
busca y captura del soldado, de
sertado del Batallón de Pontone
ros, Demetrio Marzo Gonzalez,, 
cuya media filacion se expresa, 
y caso de ser habido lo pondrán 
á disposición de este Gobierno
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con las seguridades debidas, pa
ra su entrega á la Autoridad mi
litar.

Logroño 23 Febrero 1882.

El Gobernador,
Tadeo Salvador.

Media filiación de Demetrio 
Maizo Gonzalez.

Hijo de Alejandro y de Fran
cisca, natural de Autol, avecin
dado en Pamplona, estatura 
1 ‘726 centímetros, pelo y ceja» 
negros id. color sano, nariz re
gular, barba regular, edad 22 
años.

DELEGACION DE HACIENDA
Contribución de Industrial 

y de Comercio.

Circular,

Trascurrido con exceso el plazocon- 
cedido para la formación de las nue
vas matriculas por que ha de exigirse 
la Contribución industrial y de comer
cio durante el segundo semestre de 
1881-82, es de mi deber el dirigir la 
presente à los señores Alcaldes de 
esta provincia que aun no hayan cum- 
plinnemtado el expresado servicio, 
previniéndeles que si para el dia pri
mero del próximo mes de Marzo, no 
han remitido la matricula de su pue
blo respectivo con los recibos requi- 
sitados y lisia eobratorla en la forma 
que ordena la Circular de esta Dele
gación inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia correspondiente al 
3í de Enero último, me veré en la 
para mi sensible necesidad de echar 
mano de los medios coercitivos consig
nados en el articulo 17 del nuevo Re
glamento, á ^cuyo efecto y A fio de 
que nadie alegue ignorancia, se hace 
publica la presente conminación, á la 
que pasando dicho plazo seguirá sin 
consideración alguna la imposición de 
la multa y nombramiento de un co
misionado que pase al pueblo moroso 
y forme la matricula á costa del Al
calde y Secretario que dÓD lugar à la 
adopción de esta medida de rigor.

Logroflo 24 de Febrero de 1882.— 
El Delegado de Hacienda.—Luis M. 
de Robles.

JUZGADOS DE 1? INSTANCIA.

Dod Galo Sanz y Peña, Juez dépri
mera instancia de la Guardia y su 
partido.

Por la preserte requisitoria, he de 
merecer de las Autoridades tanto ci
viles como militares, y dependientes de 
la policia judicial, se sirvan disponer 
se proceda à la busca* captura y de
tención de los hermanos Alejandro y 
Domingo Elizoudo y Merino, naturales 
de Sotés, Provincia de LogroOo; el pri
mero de diez y ocho años, y viste pan
talón blanquecino de lana à medio 
usar, camisa de color con rayas azules, 
chaqueta de paño parda, chaleco de 
lana, bastante usado, de estatura 
baja, color descolorido, es algo 

tartamudo para hablar, pelo cas
taño, nariz chata, boina encarnada; el 
segundo de estatura regular, edad 15 
anos, color bajo, nariz abultada, pelo 
castaño y viste pantalón de raahon 
blanquecino, chaleco y chaqueta de 
lana à medio usar y boina azul; y ca
so de ser habidos sean puestos á dis
posición de este Juzgado para reci
birles indagatoria en causa que cob- 
tra los mismos se sigue sebra hurte 
de dinero á sus padres.

Dado en Lagnardia de Alava à vein
te de Febiero de mil ochocientos 
ochenta y dos.—P. S. M.* Licencia
do Nicolás Saenz,

Ayuntamientos.

LegrenO.

ÁÑe Ds 1882.

MES OB FEBRERO.—2.* SEMANA.

Nota de los gastos originados duran- 
.te la presente semana en las obras para 
el arregle de una caseta del impuesto de 
Consumos ejecutadas por administra
ción bajo la direcciondel Sr. Arqnitecl© 
municipal, según cuenta aprobada por 
el Exemo. Ayuntamiento en sesión 
ordinaria, celebrada el dia 18 del mes 
actual que se publica en el Boletín 
OFICIAL en cumplimiento de lo que 
prescribe el articulo 166 de la Ley 
municipal vigente.

Pías. Céts.

O 
z 
o 
cd 
ü o J
Û

Por el yeso y clavos emplea
dos....................................8 75

Total. ... 8 75

Importa estañóla la cantidad de 8 
pesetas con setenta y cinco céntimos. 

Logroño 23 de Febrero de 1882.
El Contador, Gregorio España.— 

Y.® B.* Miguel Salvador.

o 
cd 
o a H a 
s

■ít

Año db 1882.

MES DE FEBRERO.—2/ SEMANA.

Nota de los gastos originados du-* 
r&nte la presente semana en las obras 
de plantación del arbolado de los pa
seos públicos ejecutadas por admisis- 
tracion bajo la dirección del Sr. Ar
quitecto municipal, según cuesta apro
bada por el Exenao. Ayuntemiento 
en sesión ordinaria, celebrada el dia 
diez y ocho del mes actual que se pu
blica en el Boletín oficial en cum
plimiento de lo que precribe el art. 
166 de la Ley munieipal vigente.

Pesetas.

Por diez y ocho jórcales á 
razón de dos pesetas ca
da nno...............................36 »»

Total. ...... 36 ••

Importa esta nota la cantidad de 30 
y 6 pesetas.

El Contador, Gregorio España.— 
V.° B.“ Miguel Salvador.
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AGUSTIN ORTONÇDA
. Msucado 53 T Mayos 30, 

LOGROÑO.

j Reíojeria de Lúeas Bergeroa, I
S?n,4iploBia de primera clase en la Exposición provincial de

Xq.GROÑO.

liUprenta.iUo^rafia,Ubreria y almaeeii ule p¿»peles pintados para 
deed/Mr habi(ae|ones.

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas da 

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio.-Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello á precios sumámente 
económicos.—Toda clase de impresfones irícluso es« 

quelas de defunción á las dos horas de. recibió el aviso.

Merendó 53 y Mayor 30

Rjy^eMBLtante en esta provhxÿa dé la casa J. R, de Lasada.= LONDON
C^Ue del l*o^fales, número 3».

dç reloj,es da todas çlases4 Precios desde 40 reales en adelante 
Se amitoü abonos para d^r cuerda y cuidar de los relojes de tas habilacio- 

QC8, á.p^^c^o^ epqnóuiicos.
^elQj.e^-ÍÍ^.)lorre en comisioD de una de las mejores fábricas extranjeras. Cla

ses! ¡om^jorables. Unico representante en esta provincia, LUCAS BERGERON á 
quien podrán dirigírselos Ayuntamientos, corporaciones eçlesiâsticasó particula
res á quienes interese y se les facilitará ootq de precios y pormenores que deseen 

Abundante surtido en relojes de capricho, tanto,de cuadro como d sobremesa 
Cajas de de cuantas.0ses y precios pueda desear el comprador.
Extraotainaríb'surtido en despertadores, barómetros, termómetro .gemel.) 

para teatro,,.dQ-.ma.rÍQa y de campaña, lentes cristal de roca, cadenas oe toda 
cl.asqs y precios y cordones para relojes.

Acordeones, Meló leones y métodos. Gran surtido.

Relojería de Lúeas Bergeron, Ulereado, 38.==Lo^rono.

LA ÜNWN Y EL l ÉMX ESPAPÍOL.
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNWOS

Capital de garantía.........................RVN. 48.000 000
Reservas especiales.. ...... 27.QP0.000

Total RVN. Efectivos. . , . 75.(X)0.000

Esta gran go^panja nacional, ventajosamente conocida d^ pu
blico por S11S/03Uliados prácticos, acaba de abrir nuevamente sus 
operaciones in el ratho de Seguros sobre la Vida, abrazando toda 
clase de combinaciones para casos de vida y muerte, y señalada
mente los seguros de Rentas temporales para la educación de los ni
ños y los Dotales para el pago de un capital cuando estos lleguen á 
los 20 años.

De la baratura de las primas, superior á las de las demás com
pañías, puede juzgarse por los siguientes ejemplos:

RENTA ANUAL DE RVN. I 000 
SOBRE LA CABEZA DE UN. NIÑO., PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE 

SEIS AÑOS.

- (N

CAPILAL DE RVN. 1.000 niño 
EXIGIBLES SOBRE LA CABEZA DE UN 

_____CUANDO CUMPLA 20 AÑOS.

Primai 
les pe 
miener 
el nine 
ta que 
11 añe

EDAD
DEL 

NIÑO.

anua- 
igaderas 
as Vïva 
ÿ has- 
cumpla 

iS.

PRIMA
ANUAL 

RVN.

1
'Primas 

deras
si mul l 
y del z 
este cu

EDAD
DEL

PADRE.

anuales 
iurante 
ánea di 
li^o y ha 
mpla 11

EDAD 
DEL

NIÑO

para
la vida 
Lpjidre 
sta que 
años.

PRIMA 
anual 
RVN.

Prima 
les p 
mienti 
el niñ 
ta que 
19 año

edad 
DEL

NIÑO.

5 anua- 
asaderas 
"as viva 
0 y has 

cumpla
s.

RS. VN.

•«

Primas 
déras 
si mull 
ÿ del í 
este en

EDAD
DEL 

padre.

anuales 
dura^iie 
án«a de 
nño y he 
mpla 19

edao 
DEL 
NIÑO.

paya- 
la vida 
Ipadre 
ista qua 

anos'

RS. VN

I 313 25 1 335 1 28‘20 25 1 30‘70

2 363 30 2 388 2 31‘20 30 2 34*30

3 422 35 3 4S2 ' 3 5i‘2O 35 3 38‘1O

En la Subdireccion de Logroño calle M*»yor oúm. Rse facilitarán 
todos loa datos y explicaciones.

BASCULAS, BALANZAS,
Romos. PESAS Y MEDIDAS

Cal hídraúlica, abones minerales, hierros, 
máquinas, etc., etc.

Para precios, dirigirse á Salustiano Marrodan, calle 
de;Juan Lobo, núm. 2, Logroño.

ÍSDILLA OX8RÛE-I.

coNcuniSo. 

REGIONAL.

OE LANDES 

185S.

ELANTÍ-OiDIÜM

ó medio fácil 7 seguro de .curar

ILi\ anVIEIËlXlIEIlDiïID LDZE axiX 
POR

M. LANNABRAS.

iIDALLA DI PLA TA

CONCURSO

AGRICOLA 
de I860

SOCIEDAD DE AGRICULTURA 
DE LANDES.

Di^s al peru^itir las crueles pruebas por que ha pasado desde hace diez años el 
(íulliyo de ia viña, reservaba á k inteligencia^ á fa sagacidad, humana el hallare 
medio de contrarestarlas.

EL OIDIUM ESTA VENCIDO.
En todo^ Jos paises vinicotas se sabe hoy que los polvos Anti-oidiun, inventa 

dos en jS^SDpqr M,' LaniiabraS, propietario agricultor de Brocas-Laodes (Francia 
honrado cqri varias medáliás, premios y recompensas en distintas exposiciones po 
sus iííüo,:^acióüe8’ ep agricultura, son el mejor remedio para copbatir loialiblemeo 
le el oídíurá- '

desearlos pronielarii s cuyas viñas estaban invadidas por el oidium? 
•Un reñiedio sencillo, fácil, r^pido^ delicado, econóitico y seguro.
El procédiúajentoLannábras reúne todas estas ventajas.
Los polvos .inti-üidiuin Lauñábras solo se venden en paquetes de 250 gramos 
kiiôgr^çhy.vÇada paquete contiene para la fórmula su empleo.

Pr««loM de lo»»
Paquete de 250 gramos por el correo..............................2 pesetas »0 céntimo

Id. id. id. tomado en Logroíio. ... 1 » 75 >
Id. de un kilógramo................................6 »

Estos precios son iguales en los tres puntos de venta de esta provincia, que en 
casa del inventor.

Los pedidos se dirigirán al representante general en esta provincia, 3jucas 
Berfçeron, relojero, Mercado 98, Logroño ó en Haro à l>. Fiqoer
r en Alfaro á U. Joaquín Echauz, únicos autorizados para la venta del lo- 
Loidium Lánnahras en esta provincia.

Prospectos gratis con mas detalles á todo el que los pida.
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